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toado más 
de un mes 

bado más 
íde un año

3 pesetas

6

^semestfé 
triftiestre

10
350
200
125

»
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»

’ ÉDrüí
iputación Provincial 
micilio, Razón Social 
ficinas y Redacción: 
tputaclón Provincial 
^Vara de Rey, 3
IVERTENCIA: No se 
itirán para su inserción 
onicaciones que no veit- 

^istradas del Gobier 
de ,1a provincia

Boletín Oficial
de la provincia de Logroño

Pranaueo Concertado 26z2

Se Qubltea los martes, nieves y sábados

Depósito ¿eealí LO. l-lyst'

Imprenta Provineial Marqués de Murrieta, 76

Precio de incereMn

Los «dlrtos y an«ac*o« de 
partlcolares y oüciaites qM 
sean de pago, satistavád a 
razón de 6 pesetas LINÓI\ y 
los qtie sean de previo patge 
se tasarán a razón de >*¿0 
ptas. por PALABRA mmA- 
quiera q, le sea el origen del 
édicto.

Los interesados acredita
rán antes de la pubHeaoión 
y por medio de la eosea 
pondiente casta de pago, 
haber satisfecho su itn>E*^rte 
en la Depositaría de FVin 
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

SERVICIO NACIONAL DE 
PRODUCTOS AGRARIOS 
pATURA PROVINCIAL 
gLENDARIO DE RECEP- 
PY APERTURA DE LOS 
PS Y ALMACENES PARA 
PS DE AGOSTO DE 1972

I 1739
^0de Alfaro, abierto todo el

abierto a par 
de agosto.

J-almacén El Villar.
’“•’almacén de Enciso.
1.?;® hadarán, abierto a par 

de agosto.
JJalmacén Bobadilla

•’-almacén San Míllán
de Calahorra, abierto to-

^almacén Autol.
pacén de Cervera, cerrado

acén de Coren, abierto

id cerrado.
t cerrado.

í.^1 ¡o ^-’^^roño, abierto a par 
B ’o de agosto.

Nájera, abierto todo 

l^^e)mingo, abier- 

r®¿®’24de julio de 1972. 
I Ljefe Provincial.

1808

de tonfribuciones
edicto

1735 
^andador de Tributos del 
sabp Expresada :

Que el Sr. Tesorero

de Hacienda de esta provincia, en 
las certificaciones de descubierto 
expedidas contra los deudores que a 
continuación se relacionan, ha dic-> 
tado providencia declarando incur 
sas las respectivas deudas en el re
cargo del 20 por 100 y disponiendo 
se proceda ejecutivamente contra 
el patrimonio de los deudores con 
arreglo a los preceptos del Regla- 
memto General de Recaudación.

Anglo Ibérica S.A. Impuestos so
bre renta Sociedades; ejercicio 1971 
importe 2.000 pesetas.

Carlos Barrero Iglesias, Impues
to sobre la Renta; ejercicio 1979, 
imperte 250 pesetas.

Antonio Betrán Herreros, Tráfi
co Empresas; ejercicio 1970, impor 
te 4.415 pesetas.

Frutuoso Garrido San Martin, Im 
puesto Cuota por Beneficios, ejer
cicio 1967, importe 430 pesetas.

Félix Mareen Murillo, Impuesto 
cuo-ta por beneficios, ejercicio 1961, 
importe 3.986 pesetas.

Y siendo desconocido el actual do 
micilio de los deudores anteriormen 
te relacionados, se les requiere pa
ra el pago de sus débitos, recargos 
V costas reglamentarias, y para que 
comparezcan por sí o por medio de 
representante, en el expediente eje 
cutivo que se les sigue en esta Re- 
caudacióin, advirtiéndoles.

1°.—Que transcurrido el plazo de 
8 días a contar desde la publica
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia sin oerso-» 
narse, serán declarados en rebeldía 
y se continuará la tramitación del 
expediente de apremio, efectuánda 
se las sucesivas notificaciones en la 
forma dispuesta en el artículo ')9 
número 7 de dicho Reglamento.

2".—Que contra dicha pro vi den - 
cía solo serán admisibles los moti
vos de oposición señalados en el ar • 
tículo 137 de la Lev General Tri
butaría, V pue nodrán reclamar, di
go recurrir en reposición en el pla
zo de 8 días hábiles ante la Tesoro- ,

ría de Hacienda o reclamar en el 
de 15 días, también hábiles, ante 
el Tribunal Económico-Administra 
tivo provincial.

3".—Que el procedimiento de apre 
mió, aunque se interponga recur
so solamente se suspenderá en ios 
términos y condiciones señalados 
en el artículo 190 del citado Regla 
mento General de Recaudación.

Calahorra 8 de julio de 1972.
El Recaudador

1805

Ministerio de la 
Gobernación

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION LOCAL

1738

Resolución por la que se fija la 
edad para la jubilación de deter
minados funcionarios del Ayunta
miento de Ezcaray (Logroño).

Esta Dirección General ha acor
dado otorgar su visado a la inclu
sión, en la excepción prevista en el 
párrafo dos del artículo segundo 
del Decreto de este Ministerio do 
8 de mayo de 1961 a las plazas de 
Vigilantes Nocturnos de la Planti
lla de personal del Ayuntamiento 
de Ezcaray (Logroño).

El presente visado, a los solos 
efectos del límite de edad para la 
jubilación, no implica alteración aJ 
guna de las plantillas que estén en 
vigor, visadas por este Oentro di- 
lectivo.

Madrid 20 de julio 1972.

El Director General

1807
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Anuncios Oficiales
EDICTO

1732

Por parte de Don Antonio Gal- • 
damez Alcoya, se ha solicitado L- J 
cencia para instalar una fábricdr 
de conservas vegetales en la finca j 
núm. 14 de la calle Carretera de | 
Grávalos de esta municipalidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y al objeto de 
que puedan formularse reclamacio
nes ante esta Alcaldía dentro del 
plazo de 10 días, de conformidad 
con el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961.

Alfaro, 21 de julio de 1972. 
El Alcalde,

1802

EDICTO

1731

En ejecución del acuerdo adoo- 
tado por este Ayuntamiento de mi 
Presidencia, se anuncia la exposi
ción al público en la Secretaría 
durante las horas de oficina y por 
término de 15 días hábiles, el ex-, 
pedlente núm. 1 de modificación 
tíc créditos en el Presupuesto Or
dinario de 1972, por medio de su
plemento, con cargo al superávit 
del ejercicio anterior, a efectos d? 
reclamaciones según determina el 
artículo 683 de la vigente Ley da 
Régimen Local.

En Ojacastro, a 20 de julio de 
1072.

El Alcalde

1801

EDICTO

contados desde el día siguiente al 
en que se publique este edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Calahorra, 22 de julio de 1972

El Alcalde,

ANUNCIO

1796

1729

Don Félix Lara Iruzubieta, soli
cita Licencia Municipal para el

go de condiciones, convelí 
te dilimitado. (

Segunda.—La CorporaciJ 
cipal se reserva la facultadr 
pender el ejercicio cinegíW 
aquéllas fincas comprendicf 
Coto durante las faenas de# 
ción de frutos, en evitaciór.1 
gracias personales.

Tercera.—El precio de ii¡ *

traslado y ampliación de su taller 
de carpintería, de la calle de lag 
Eras núm. 18 a otro local que 
posee en la calle de La Plazuela, 
s/n.

Lo que en cumplimiento de I"* 
establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de. i 
1961 y artículo 4° 4^ de la O.M. de 
15 de marzo de 1963 y demás dis- 1 
posiciones complementarias, se ha ' ' 
ce público para que los que pudie
ran resultar afectados de algún j 
modo por la mencionada actividad 1 
que se pretende trasladar, puedan ¡ 
formular las observaciones perti- i 
nentes en el plazo de 10 días a j 
contar del siguiente a la de inser- j 
ción de este anuncio en el Boletín 1 
Oficial de la provincia.

Huércanos, 19 de julio de 1972.

El Alcalde, 

1799

ANUNCIO
( 

1730

1726

Habiendo sido aprobado por el 
Fxcmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 30 de junio 
dei año en curso, el primer expe-' 
diente de modificaciones de cré
dito, mediante transferencias den
tro del Presupuesto Especial de 
Aguas Potables del actual ejercicio 
de acuerdo con lo establecido en 
el punto 3 del artículo 691 de la 
rigente Ley de Régimen Local, que
da expuesto al público por espacio 
de .15 días hábiles y horas de ofi
cina a efectos de reclamaciones.

Cumplido el trámite de exposi
ción al público, del pliego de con
diciones económico-administrati vas 
y técnicas, cuyo anuncio fué in
serto en el “Boletín Oficial de la 

¡ Provincia”, núm. 75, correspondien- 
¡ t.? al día 4 del actual, en cum- 
¡ plimíento de acuerdo adoptado pos 

la Corporación Municipal, en se
sión extraordinaria de fecha 21 de 
junio del año en curso, en rela
ción con el arriendo mediante pú
blica subasta del aprovechamiento 
cinegético del Coto Local de Caza 
titulado las “Suertes” Matrícula 
LO-20.004; haciendo uso de las 
facultades concedidas a esta Alcal-. 
día, se procede al anuncio de ex
presada subasta, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera.—La subasta para el 
arrendamiento cinegenico compren 
de el perimento reseñado en el plie

robado 
indien 
à de (
presu 

f al s 
k expo 
(aria 
bas, I

será el de 16.000 pesetas ido y f 
Cantidad que el adjudicat ^es se
ne obligado a ingresar en 
sitaría Municipal durante»
septiembre, de cada ejercí, i

Cuarta.—El periodo arr l 
es el de 10 anualidades, c j 
dida la presente. í

Quinta.—Para tomar pac ¡ 
ta subasta los licitadore 
obligados a ingresar en 18« 
ría Municipal la cantid?.: 
pesetas, en concepto de ft 
visional, la cual deberás 
a 1.920 pesetas en concetc 
ni ti va el licitador a quien' 
dique el arrendamiento

Sexta.—La apertura de 
adjudicación provisional ‘ 
damiento se celebrará es 
Consistorial a las 17 hori 
en que se cumplan 20 hát» 
tir de la publicación dee; 
cic en el Boletín Oficial 
vincia”: durante cuyopl^í 
de oficina, los licitadore; 
sus nroposiciones en la*
Municipal.

Septima.—El pliego de 
nes económicas admin-’’ 
técnicas imnuestas ponlíj 
oue .sirven de base para® 
ta. se encuentrán a dis^ 
los licitadores de la Secr^ 
nícipal. las que deben 
antes de formular sus?| 
nes.

Octava.—Todos los r
ocasionen con motivo cn con muw»'' 

los referidos

lente i 
B créd: 
pesto 
^rávi'

fanicip 
qi

íes.

isa, 2

filada 
ii«n S' 
^tual,

Klo 2

BrBalef 
%dos 
’ texto

basta y Iw^j 
de condiciones que sir^ 
para la misma correrán’
adjudicatario.

^ient
Poi

al 
Novena.—ComplemcH”

ge de condiciones de 1^' 
ore cuiiLi avaviiuii r- dup;
Ley de Régimen Local y- 
tos dictados para su aP ^ione 

se ]

Novena.—Complemen'*

bre contratación

Huércanos 19 de j’’®' ^nocii

^2. “
El Aiealdc- f 

í E
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1741 ■
ANUNCIO

rporacii. . . x .
’acuitad- Ayuntamiento

'gediente núm. 1 de modifica-cine^'-' -/ ¿s de créditos dentro del vi- iprendir" , 
enas de*
vitacióDi

no de e;

al superávit del anterior, 
expuesto al público en la 
iria Municipal por espacio 
lías, para que pueda ser exa-

pesetas y formular cuantas reda- 
[judien’ i*íies se estimen pertinentes.
‘sar en 1, i«ca 
urante
a ejerc.., 
ido arr 
iades. €

de Rioja, 22

El Alcalde,

mar pæ ' ANUNCIO
itador
,r en la;
;antid;
to défi! 
leberá a

de julio O'?

1810

1741

atoado por este Ayuntamiento 
cíente núm. 1 de inodificacio- 
ae créditos dentro del vigente
pesto ordinario y con cargo.

concep. rrávit del anterior, queda 
iQW™' lito al público en la Secreta- 
..... fnicipal por espacio de 15ientc

ura de - 
sional 
rara es
17 hori 
20 hába 

ín de f' 
)ficial 4 
ayo pl^ 
tadore^
en

fta que pueda ser examinado 
®ular las reclamaciones per
des.

’sa, 22 de julio de 

El Alcalde,

ANUNCIO

1972.

1811

1742
Pffodí'S^ Ayuntamiento

sesión del día 11 de 
^dal, la imposición de con- 
n^es especiales, para obras

dminis*
! porlí
pana- K-^ - * -
a atación de la calle Este 

a Seerf*^^ calle de Don Angel, 
ben determinado por
r sus;'^° Reglamento de 

Locales, el expediente 
4 ^^^cto con los documen-
'Tr artículo 39 de 
üiblíp ° queda expuesto. 

—la Secretaría del 
’^^^ante las horas 

uiañana, durante 
tote contar del

publicación en
de la'' Provincia

má!
en ao!* Bpinv, admitirán las

w «te los interesados.

)tivo c
dos eB'
e sil

lomen'’

pre*-

alde-
Ebro, 21 de julio

® Alcalde,
1812

i 
i I

1743

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente núm. 1 de modificación 
de créditos dentro del vigente pre
supuesto ordinario y con cargo al 
superávit del anterior, queda ex
puesto al público por espacio de. 
15 días en la Secretaría Municipal, 
para que pueda examinarse y for
mular las reclamaciones pertinen
tes.

Sotés, 22 de julio de 1972.

El Alcalde.

1813

I a contar de la inserción del pre- 
I sente edicto en el B.O. de la provin 
I ci a.

Quel, a 24 de julio de 1972.

El Alcalde,

1815

1746

En ejecución del acuerdo adop
tado por este Ayuntamiento de mi 
presidencia, se anuncia la exposi
ción al público en la Secretaría 
Municipal durante las horas de ofi
cina y por término de quince días 
hábiles, el expediente instruido, n’. 
1 de modificación de créditos en el 
Presupuesto Municipal Ordinario 
del ejercicio de 1972, por medio de 
habilitación, al objeto de que por 
quienes se consideren con derecho 
.n ello, y a tenor del artículo 683 
de la Lev de Régimen Local vig-^n- 
te. nuedan nresentar «n esta Cor- 
noración nara ante el Tltmo. 3r. 
Delegado de Hacienda, las recla
maciones que estimen pertinentes.

Santa Eulalia Bajera, a 24 de 
iulio de 1972.

El Alcalde,

1816

) EDICTO

1740

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos número 1 

j dentro del Vigente Presupuesto Or- 
í dinario de 1972, estará de manifies 
I to en la Secretaría de este Ayun- 
i tamiento por espacio de 15 días h.á 
j biles, con arreglo a lo dispuesto en 
j el artículo 691, de la vigente Ley 

de Régimen Local, durante cuyo pía 
■ ZG se podrán formular respecto ¿1'4 
j mismo, las reclamaciones y obser- 

vaciones que se estimen convenien- 
■ tes.
I Briones 22 de julio de 1972. 
i

El Alcalde

1809

EDICTO ■
i

1745 j

Por Don Domingo Aldama Caha- ' 
tavud se solicita licencia munici- I 
pal para el ejercicio de la actividad . 
de construcción de cinco pabello
nes Agropecuarios en la carretera ¡ 
de Calahorra a Arnedo, naraje de 
Bitarroyas, de este municipio .

Lo que en cumplimiento de Ip 
establecido en el artículo 30 del Re- í 
g]amento de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en ql plazo de 10 días

I EDICTO

1733

Presentada que ha sido la cuen
ta general del presupuesto ordina
rio, cuenta de Valores independien 
tes y Auxiliares y de administración? 
de patrimonio, de este municipio 
relativa a los ejercicios de 1969,- 
1970, 1971, quedan expuestos al pú
blico, juntamente con el expedien
te, justificantes y dictamen corras 
pendientes en la Secretaría muni
cipal por término de 15 días, lo cual 
se anuncia a los efectos del núme
ro dos artículo 790 de la vigente 
Ley de Régimen Local en concor
dancia con la regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad de las Cor 
noraciones Locales de 4 de agosto 
de 1952, v a fin de que durante di- 
plazo y 8 días más los habitante.s 
del término municipal puedán for
mular por escrito los reparos de ob
servaciones a que hubiere lugar.

Casalarreina 15 de julio de 1972.

El Alcalde

1803
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EDICTO
1763

Presentada que ha sido la cuenta 
General del Presupuesto Extraordi
nario de Alumbrado, 1? fase de es
te Municipio relativa al ejercicio 
de 1970, queda expuesto al público 
juntamente con el expediente, jus* 
tificantes y dictamen correspon
diente en la Secretaría municipal 
por término de 15 días, lo cual se 
anuncia a los efectos del n.° 2, ar
ticulo 790 de la vigente Ley de Ré
gimen Local en concordancia con 
ia regla 81 de la Instrucción de Con 
tEvbilidad de las Corporaciones ló
celes de 4 de agosto de 1952, y a 
fin de que, durante dicho plazo y 
8 días más los habitantes del tér
mino municipal puedan formular 
por escrito los reparos y observa
ciones a que hubiere lugar.

Autol, julio de 1972.
El Alcalde

1833

DelejJacióíi de Industria
ANUNCIO

1693
Por Textil Quemada, S.A., con do- 

mícilíoi en Legroño, c/ Genere! 
Franco, 75, ha sido solicitada auto
rización para instalar línea eléc
trica subterránea a 13’2 KV y es
tación transformadora de 50 KVA. 
para suministro eléctrico de alum
brado en su fábrica en Logroño, a 
cuyo fin solicita la declaración de 
utilidad pública a efectos de la im
posición de servidumbre de paso de 
energía eléctrica, de acuerdo con 
1? Lev 10/1966 de 18 de marzo, so
bre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones 
eléctricas, v su Reglamento apro
bado por Óecreto 2619''1966 de 20 
de octubre.

Se hace pública esta petición pa
ra oue, quienes lo éstimen conve
niente. puedan formular ñor tnpn 
cadn las alegaciones oportunas en | 
p] niazo de treinta días hábiles, du 1 
rante les cuales, v en las oficina** : 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rev. 57. podrán asi
mismo tomar vista del proyecto 
presentado 0^1° obra en el expedien 
te núrnero aT-19.032.

Logroño, i A de julio de 1972.
El Ingeniero Jefe

1763

ANUNCIO
1694

Por don Hilario de la Mata, Mar 
qués de Vargas, con domicilio en

BOLETIN OFICIAL

Logroño, c/ Carretera de Zarago- ) 
za. Km. 8, término de Igay, ha si- 1 
do solicitada autorización para ins- 1 
talar estación transformadora de 
10 KVA de potencia para suminis
tro eléctrico vivienda en su finca 
en el término de Igay de Logroño, ; 
a cuyo fin solicita la declaración de ¡ 
utilidad pública a efectos de la im- j 
posición de servidumbre de paso do i 
energía eléctrica, de acuerdo con i 
ia Ley 10/1966 de 18 de marzo, so- 
bre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléc । 
tricas, y su Reglamento aprobado ' 
por Decrete 2619/1966 de 20 de oc
tubre. Î

Se hace pública esta petición pa
ra que, quienes lo estimen conve- i 
niente, puedan formular por tripli < 1 
cado las alegaciones oportunas en j 
el plazo de 30 días hábiles, durante 
los cuales, y en las oficinas de esta ' 
Delegación de Industria, Calle Va- j 
ra de Rey, 57. podrán asimismo to - | 
mar vista del provecto presentado j 
que obra, en el expediente número
AT-19.033.

Logroño 14 de julio de 1972.
El Ingeniero Jefe i

1764

ANUNCIO
1695

Por Fuerzas Eléctricas de Nava
rra, S.A. con domicilio en Pamplo
na, C/. Avda. de Roncesvalles, 7 ha 

‘ sido solicitada autorización para 
; instalar Línea eléctrica aérea en 
' Cervera de Río Alhama, a 13,8 KV. 
I para unión de la tinea Tarazo na 
' Cervera con la de alimentación de 

la Zona de Igracer.
A cuvo fin solicita la declaración 

de utilidad pública a efectos de la 
imposición de servidumbre de paso 
de energía eléctrica, de acuerdo con 

I la Lev 10/1966 de 18 de marzo, so- 
I bre expropiación forzosa v sancio- 
' nes en materia de instalaciones elec 

Martes, 1 de A^oste|1972

ANUNCIO

Por Don Luis Pardo 
domicilio en Castejon (Nan 
sido solicitada autorlzac^i n^ijugüi 
instalar Línea aérea a IL ^gs¡rg
estación transformadora :i 
ministro eléctrico a su d
término municipal de Alfe 
. A cuyo fin solicita la de. 
de utilidad pública a ete’

jniestre

jutación

imposición de servidumbi.
lútación
Vara de

de energía eléctrica, de ac» |ERTEb
la Ley 10/1966 de 18 de œ itón pan 
bre expropiación forzosa 
nes en materia de instalan g

istrada 
il de la

tricas, y su Reglamento: -
por Decreto 2619/1966 de.
tubre.

Se hace pública esta peí 
ra que, quienes lo estime p 
niente, puedan formular.
cade las alegaciones ope" 

plazo de 30 días hábüfj 
te los cuales y en las oíu^' 
ta Delegación de Indus:. 
Vara de Rey. 57. podránJ 
tomar vista del prcyectil 
do que obra en el expi 
AT-19.027. I

Logroño 5 de julio de 1
• « Ta''

El Ingeniero Je.

bo de

[
e el 1 
le jui 
líos : 
todo 
edas 
o pr 

p972-7: 
?jo Pro

¡a bien

Comisaría |¡
del Ebíú

NOTA-ANüNC®

lábil
’la, p

a 17 de 
pclusi 
ÿorme 
sidas e
iOrdei

A los efectos de lo ídade.s 
Decreto número 1099 dt Kxtrer
yo de 1962 y en cumpÜ'^ vigr 

Presenartículo 3.°,; se hace P-
general conocimiento 9^ de ]

tricas, y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966 de 20 de oc
tubre.

Se hace pública esta petición pa 
ra, que, quienes lo estimen conve
niente, puedan fórmular por triph 
cado las alegaciones oportunas en 
el plazo de 30 días hábiles, duran
te los cuales y en las oficinas de e'» 

Delegación de Industria, Calle 
Vara, de Rey, 57. podran asimismo 
tomar vista del provecto presenta
do míe obra en el éxpediente n/* 
AT-19.031.

Logroño 14 de julio de 1972.
El Ingeniero Jefe

1763

el expediente de devo v e 
fianza de diez mil (10 ’fio. 
qué D. Félix García ‘ 
constituida en la Cai^>

■ ' tin ]tos de la Delegáción 
de la provincia de W 
re de entrada 16, de B 
T fecha constitución 8 ' 
1966, por haber ternuj' fac'tracciones al ‘amuaro 
zación de esta CO* ; ¡Cuj^ 
da 1958-A-65) c'a 
de 1967. rélativa 
Ebro. término .
de Soto (Logroño) Y fconfoi

ÍCas ;
De

rYa). i^rticu
Zaragoza 4 de de

El Comisario

^0 de
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